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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA Pì^OVINGIA D E MADPTT 

*J»V*'m'Tt*.MWt» I M P 9 R T I Í T F 
I»»» laven, ordenes y «nuncios que hayan de Imanarse en 1er 

1-KiíimiB OFICIALS» »r han de mandar ai late Político respec> 
i r a , por cavo conducf »* pa«*r*n K lo* ariitorea dalna maneto-

'Real orden ém S de Abril da 185V 
le BiihHet todo» loa alaa, exepato loa domingos. 

O^TOrNAR: PFXTOKOS. 8, é n t r e n l o deraoba 
T B L F F O N O J.*tt 

Df DiBJ> A OOOF T I>» T S B 8 A SBIS 

P"r«M«|« ale ajajpajorlp^toat 

Csntrotvfataii* —• Xn aata capital, Uavado a domirillc, !,«> pes»ta« weaaoalati rue-
ra d» ella TV. al wet, IC.flO al trimeatre, 21 at tataeatr* 7 4B por aa a".n 

Particular** — B r aata capital, Uavado a dosicflic 1'.' pa««>v trlm*a ,.ia, 24 al «a 
meetra y 48 al af.o, r 'nera da ella. 15 at trlmaatre, 90 a! laoiaatra T V al aso, 

Sa admirer) snacrlpcionea en Madrid, an la Adtninletracidn del BOUTTB, call* da Pa
li t ro«. 3 entlo. dcha.—Fnera da aata capital, directameete por medio da carta a ''a Ad-
minlatracidn con inclasida del Importe del tieapo da abnno an latra da ffcei! cobro, 

Anuncios procedeotea de la Excelentí
sima Pipntaoión provincial, linea o 
fracción 0 50 peseta*.. 

Dependencias oficiales, Hem id 0 75 
Annneios particulares, Idem id 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo*. 
A particalarea» 60 céntimos. 

Parte oficial 
?RlSll)tNC!A DR. COMINO R WnSTRW 

8 u Majestad el R e y Don A l f o n 
so X T I I íq. D . § . ) , Su Majestad la 
Re ina D o ti a V i o t o r i a Entrenia, y 
88, A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
9 Infantes, continúan s in novedad en 
su importante salud. 

De igua l benefioio dis frutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

segundo. L a s reclamaciones podrán 
entregarse en días laborables, desde 
las diez a las treee 

l i e del General L a o y , número treinta 
y cuatro prov i s i ona l , que fué hipote
cada por el demandado en l a escritura 

M a d r i d , veintiséis de mayo de m i l ! otorgada ante el Notar io de esta Cor 

Jefatura de Obras publicas. 
Fomento.—Automóviles. 

D . Manue l Salvadores P r i e t o , i n -

novecientos veinte. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de G r i j a l b a . 
( A . - 4 0 0 ) 

Número 139. —Sección 2.* 

Instruido expediente en el M i n i s t e 
r i o de la Gobernaoión, sobre p r o v i 
dencia de este Gobierno , que estimó 
recurso de queja do D . U b a l d o Rodi í 
guez y otros contratistas de servicios 
munic ipales , contra l a l en t i tud oon 
que se tramitan en las dependencias 
de l Exorno. A y u n t a m i e n t o do esta 
Corte , las instancias que formularon 

i u s t r i a l , con domic i l ie en esta Corte , , sobre revisión de precios de las obras 
plaza de Nicolás Salmerón, número . por ellos realizadas, de orden de l a 
sinco, so l i c i ta autorización del E x c e - '. Dirección general de Administración 
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l de esta , se concede audiencia por espacio de 
provinoia, para establecer con un ' veinte días, a contar de la p u b l i 
automóvil de su propiedad, un servic ie ; cación de este anuncio, para que las 
público de viajeros, desde esta C a p i t a l , ,: partes interesadas aleguen los dore-
ai pueblo de Colmenar de Ore ja , con , ehos y presenten ante d icha Dirección 

te D . Anastasio Herrero M u r o , oon 
fecha oineo de noviembre de m i l no
vecientos diez y siete. 

Para dioho acto se ha señalado el 
día trainta de junio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala-audien 

B U E N A V I S T A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto en 

el art . 31 de la ley del Jurado , se 
anuncia por medio del presente que e l 
día 12 del actual , a las once de l a ma
ñana, tendrá lugar en este Juzgado de 
pr imera instancia del distr i to de B u e -
navis ta , el sorteo de seis vocales, que 
bajo l a presidencia del Juez que s u s 
cribe y en concepto de mayores con

cia de dicho Juzgado , s i ta en el piso j tr ibuyentes, cuatro por terr i tor ia l y 

al i t inerar io y tarifas que se expresan: 
Tendrá su sal ida de la calle del 

Carmen de esta Corte , real izando su. 
reeorrido por las oarreteras de M a d r i d 
a Castellón y Puente de A r g a n d a a 
Celmenar de Oreja, con paradas en 
Chinchón y Colmenar de Oreja, siendo 
la tari fa cuatro pesetas con cinouenta 
céntimos por viajero en e l trayecto de 
Madrid a Chinchón, y cinco pesetas 
en el de M a d r i d a Colmenar de Oreja , 
e iguales para cada trayecto. 

L o que se anuncia en el presente 
B O L E T Í N O F I C I A L , a los efectos de lo 
•rescripto en el artículo tercero del 
Reglamento de circulación de auto
móviles y demás vehículos oon motor 
mecánico, aprobado por R e a l decrete 
de veintitrés, l e jul io de m i l nove 
cientos diez y ocho, y a fin de que en el 
plazo de ocho días, contado* a par t i r 
de la fesha de e«t*> anuncio, puedan 
presentarse redamaciones en l a Je fa 
tura de Obras públicas de l a p r o v i n -
3 i a , cuyas oficinas están en la calle de 

general los documentos que est imen 
oportunos en defensa de sus respecti 
vos derechos. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de G r i j a l b a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JjzgarJos de primera instancia 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia del S r . Juez de primera i n s 
tancia del distr i to el Centro , de esta 
Corte , feeha veintidós del corriente, 

i diotada en los autos ejecutivos por el 
[ procedimiento sumario establecido en 

el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecar ia , que se si
gue a instanoia de D. Rómulo R o m a 

pr inc ipa l de l a casa número uno de l a 
oalle del Genera l Castaños, y tendrá 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones'. 
P r i m e r a . L a expresada finca, que 

comprende de una superficie de tres
cientos setenta y dos metros cuadra- i 
dos, sale a subasta por tercera vez y 
s i n sujeción a t ipo. 

Segunda. P a r a tomar parte en el 
remate deberán los l icitadores consig
nar prev amenté en l a mesa del J u z 
gado o en la Caja general de depósi
tos, el diez por ciento del tipo que s ir -
vión de base para l a primera subasta, 
o sea i a suma de diez y siete m i l pe
setas. 

Tercera. Que los autos y la certif i 
cación expedida por el >Sr. Reg i s t ra 
dor de l a propiedad correspondiente, 
y a que se contrae l a regla octava del 
c itado artículo ciento treinta y uno de 
l a l e y Hipotecar ia , estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, y se entenderá 
que todo l io i tador acepta como bas 
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendión-

doB por indust r ia l , han de const i tuir l a 
J u n t a del mismo distr i to , para l a for
mación de las l istas de Jurados c o 
rrespondientes 

M a d r i d , 2 de junio de 1920. 
V . # B.° 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario de Gobierno, 
Fe l ipe de Snnda. 

I 
L A T I N A 

E n el juicio declarativo de menor 
cuantía promovido por O. Celso J o a -

I niquet Pons, contra D . José Pe i re t 
| Bailarín, en reelaunoión de dos m i l 

novecientas ochenta y einco pesetas, 
que radica en el Juzgado de pr imera 
instancia del d is tr i to de la L a t i n a , de 
esta Corte, y m i Secretaría, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia: 
Juez Sr . Eutrambasaguas . — M a 

d r i d , veintisiete de mayo de m i l n o 
vecientos veinte P o r presentado e l 
anterior escrito con l a notificación que 
le acompaña, que se unan a los autos 
de su referencia en los que, por v i r t u d 
del poder presentado, se tiene p o i 

do.e asimismo que ei rematante los j parte, en nombre de D . Celso J o a n i -

no Gamero Cívico con D . Eugenio . 
Recas Martínez, se auunoia por ter- ¡ 
oera vez l a venta en pública subasta 

8errano, número cincuenta y seis, I de la casa sita en esta Corte , y su ca-

acepta y que la subrogado en l a res 
ponsabil idad de los mismos, sin dest i 
narse a su extinción el precio del re
mate. M a d r i d , veintisiete de mayo de 
m i l novecientos veinte . 

V.° B.°' 
E l S r . J u e z , 

José María de l a Torre . 
E l Secretario, 

P . S . 
José H u r t a d o . 

( A . - 3 9 8 ) 

¡ quet Pons , a l Procurador D . F e l i p e 
Górriz y León, con el que se entien
dan en ta l concepto las di l igencias su
cesivas, devolviéndole las partes s u 
periores del papel de pagos a l E s t a 
do, en ei que se pongan las oportu
nas notas y uniéndose las inferiores, 
teniendo por cumpl ida por dicho P r o 
curador l a providencia de ouatro del 
actual , se admite l a demanda inter
puesta en lo pr inc ipal del escrito de 

I veintisiete de abr i l último, que se t r a -
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"mirará y decidirá por lo establecido 
para el juicio declarativo de menor 
c u a n t i i , y de ello se confiere traslade 
a l demandado D. José Peiret Bailarín, 
a l cual , mediante a desconocerse su 
actual domici l io y paradero, se le no
tificará la presente y emplazará para 
que, dentro del término de nueve días, 
comparezca en el juic io , por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este J u z g a d o , 
e insertarán en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I I L de esta provinc ia , 
como dispone el artículo seiscientos 
ochenta y tres de la ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l , y si compareciese, en
tonces, se le señalará el término para 
contestar, y se le entregará l a corres
pondiente copia simple. Y al otrosí, 
a su tiempo, téngase presente. L o 
mandó y firma su S. S., doy fe, E n -
trambasaguas.— A n t e m 1 ', J u a n García 
Inés. 

Y para que s irva de notificación y 
emplazamiento a D. José Peiret B a 
ilarín, de ignorado domici l io y para
dero, expido la presente, con el visto 
bueno de S. S., para insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , en 
M a d r i d , a veintiocho de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( D . - 6 0 ) 

C H A M B E R I 
D . José Soler y D u r o n i , Juez de prime-

mera instancia d e l distrito de 
Chamberí de esta Corte. 
P o r el presente edicto se hace saber: 

Que por D . Agustín de Retor t i l l o y 
de León y D . Manuel de B o f a r u l l y 
de P a l a u se ha promovido, en concep
to de albaceas testamentarios y a d m i 
nistradores de los bienes de l a heren
c ia de D . José Moretones y Barasona, 
expediente sobre inscripción de domi
nio de l a siguiente 

Finca: 
Seis fanegas y cincuenta estadales, 

o sean dos hectáreas cinco áreas y 
cuarenta y seis centiéreas de t ierra , 
en su mayor parte huerta, que se r iega 
de una noria con su balsa, que con 
o t r a porción de tierra secano con casa 
señalada con el número veintisiete 
ant iguo y sesenta y siete moderno, 
está situada en este térmico muniai -
c ipa l en la ribera del Manzanares, 
s i t io A r r o y o de Bai lones y de los 
Almendra les , en la carretera de A n d a 
lucía, hoy calle de A n t o n i o López; 
l i n d a : por Norte , tierras de D . Julián 
Fernández; por Este , con el río M a n 
zanares y t ierra del E x c m o . A y u n t a 
miento ; Sur , t ierra de Joaquín T?odrí-
guez, y Oeste, la carretera de A n d a 
lucía. 

De osta finca se hicieron tres segre
gaciones, a saber: una porción de te
rreno de veinticinco metros de facha
da a l a calle de Antonio López, y 
veint ic inco metros cincuenta y dos 
centímetros por °1 l indero Este , o sea 
el río Manzanares, en junto, una su
perficie de tres m i l cuatrocientos 
t re inta metros veintic inco centímetros 

cuadrados, vendido a D . C laud io M a r 
tín; otra superficie de doscientos se
tenta y nueve metros y trece decíme
tros cuadrados, y además otros mil 
sesenta y nneve metros ocho decí
metros cuadrados por expropiación 
del canal del Manzanares; y , por últi
mo, se segregó otro trozo de terreno 
vendido a D . A n t o n i o Muñoz L a n d a y 
D. A n g u e l Jiménez Martínez, con una 
superficie de siete mil quinientos 
tre inta y siete metros cuarenta y dos 
centímetros cuadrados; habiendo que
dado reducida l a antes dicha superfi 
eie de l a finca a ocho m i l doscientos 
veintinueve metros y nueve decí
metros cuadrados. 

E n su v i r t u d , y en providencia de 
veintinueve de enero próximo pasado, 
se ha acordado convocar a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio so l i c i 
tada por medio de este edicto, que se 
insertará tres veces en el B O L E L I N 

O F I C I A L de esta provinc ia , a fin de 
que comparezcan en el expediente en 
el plazo de ciento ochenta días s i q u i 
sieren alegar su derecho; apercibidas 
que, de no verif icarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente en derecho. 

Dado en M a d r i d , a cinco de febrero 
de m i l novecientos veinte. 

José Soler. 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
( A . - 389) 

P A L A C I O 
D . Migue l Hernández y Fernández, 

Juez de pr imera instancia e ins
trucción del distr i to de Palac io , 
de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y e m 

plazo a A n t o n i o Campos Bermúdez, 
hijo de José y de Baldomera , natura l 
de M a d r i d , casado, tratante de gana
dos, de cuarenta años; Benigno Gon 
zález López, hijo de Bernardo y C a 
ta l ina , de Madr id , casado, tratante, 
de cincuenta y cinco años de edad, y 
Diego González Moutoya , hi jo de 
Lucas y de E m i l i a , de M a d r i d , solte
ro , tratante, y de diez y siete años de 
edad, cuyo actual paradero y domic i 
l ios se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L , compa
rezcan en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palac io de los Juzgados, calle 
de l General Castaños, con el objeto 
de responder a los cargos que les re
sultan en causa que se instruye por 
estafa; apercibido que, de no verif icar
lo , serán 1 eelnrados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes do la policía judic ia l , pre
cedan a l a busca de los expresados 
procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habi
dos, los pongan a mi disposición en 
este Juzgado . 

M a d r i d , 30 de mavo de 1020. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . T). 

Clemente Novoa. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OS LO C O N T E N O I O S O - A D M I N I S T E A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran eoar y u v a r en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el P r o 
curador D . José María Gómez L a n d e -
ro , en representación de la Sooiedad 
anónima de electricidad «Mengemor», 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrat ivo contra el acuerdo del 
Gobernador c i v i l de esta provinoia . 
fecha 5 de a b r i l del presenta año, 
oonfirmando otro del Ayuntamiento 
de esta Corte de 28 de marzo anterior, 
que ratificó decreto de la Alcaldía de 
28 de jul io de 1917, desestimando una 
sol ic i tud de la recurrente re lat iva a l a 
devolución d t l exoeso en cantidades 
cobradas por arbitrios municipales 
por ocupación de la vía pública con 
postes y cables. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 
81 Ofic ial de Sa la , 
Segundo Crispín. 

(O.—136) 

MMMM B E L ( M E O C E I T H M . 
A N U N C I O S 

P o r orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos se oonvooa 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos de Alcalá de Henares de local 
adecuado, con habitaoión para el Jefe 
do l a misma , por tiempo de cinco años, 
que podra prorrogarse por la táoita de 
uno en uno. y s in que el precio máxi 
mo de a lqui ler exceda de 1.500 pese
tas anuales. 

L a s proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al de 
l a publicación de este anuncio en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia , a las 
horas de oficina, en la referida A d m i 
nistración de Correos, y el último día, 
hasta las cinco de l a tarde, pudiendo 
antes enterarse allí, quien lo desee, de 
las bases del concurso. 
E l A d m i n i s t r a d o r del Correo Centra l , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.185.) (E.—285.) 

P o r orden de l a Dirección general 
de Correos y Telégrafos se convoca 
concurso para dotar a la Estafeta de 
Correos de Bui trago de local adecua
do, con habitación para el Jefe de l a 
misma, por tiempo de cinoo años, que 
podrá prorrogarse por l a tácita de uno 
en uno, y sin que el precio máximo de 
a lqu i l e r exceda de 400 pesetas anua
les. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguiente? al 
de la publicación de egfe anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia , a 
las hor*s de ofioinn, en l a referida A d 
ministración de Correos, y el último 
día, hasta las cin^o de la tarde,pudien 
do antes enterarse allí, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 
E l Admin i s t rador del Correo C e n t r a l , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.186) . ( E . - 280.) 

Ayuntamiento 'Je Madrid 
Extrac to de lus acuerdos adoptadoe 

por e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

(Continuación) 

Conceder l iceucia para establecer 
una carpintería e instalación y func io 
namiento de un motor eléctrico, de 
tres caballos de fuerza, en la casa nú
mero 15 de l a calle de las Dos H e r m a 
nas. 

Conceder l i cencia para establecer u n 
ta l ler de cerrajería en l a casa número 
5 de la calle del Sacramento. 

Conceder renovación de l i cenc ia 
para continuar con la industria de l a 
vadero en l a calle de Embajadores 
núm. 7o, con la condicional de que no 
tendrá deie.'ht. a reclamación, camode 
que se»1, caducada la l icencia por tener 
que expropiarle algún terreno para 
apertura de la calle de Martín de V a r 
gas. 

Conceder l icencia para instalar una 
caldera de calefacción por agua c a 
liente en l a cai le de C i u d a d R o d r i g o , 
núm. 13 ("Platería). 

Conceder l icencia para instalar una 
caldera para calefacción por el sistema 
de agua caliente, en la o; sa núm. 23 de 
la eal'e de Claudio Coello. 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de ampliación de un piso en l a 
finca número 10 de la calle de A u t o 
nio V a l l e j o , con vuelta a la de José 
Ca<vo, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia para construir una 
casa en un solar sin número de la cal le 
de Córdoba, con vuel ta a l a de Don 
Quijote, E x t r a d i o . 

Conceder l icencia p a r a construir 
muro de cerramiento en un solar s in 
número de la cal le de M a n u e l P r a d i -
11o, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia para constru ir nn 
pabellón en e l edificio de la Sociedad 
«Electra Metalúrgica Ibérica», s i tua
do en e l Cerro de l a P l a t a , E x t r a 
r rad io . 

Conceder l icencia a l Director geren
te del Banoo de Bi lbao , para construir 
un edificio destinado a sucursal de d i 
cha entidad bancaria en M a d r i d , en el 
solar número 16 de la calle da Alcalá, 
número 18 de la de Sev i l la y número 7 
de lu de A r l a b a n ; aceptar la cesión 
gratuita de los 31*07 metros cuadra
dos de terreno que se agregan a l a vía 
pública, con l a snpresión del ángulo 
de las callos de Alcalá 3' S e v i l l a ; i m 
poner al interesado la obligaoión, en 
lo que se refiere a la lumbrera proyec
tada en l a calle de A r l a b a n , de for
mar en la parte alta del muro del sab-
suelo una caja suficiente para que se 
puedan colocar holgadamente las con
ducciones de agua, gas y electricidad 
que se precisan para el abastecimiento 
público y conceder un voto de gracias 
al Banco do Bi lbao , por l a cesión g r a 
tuita que hn hecho de la parcela de te
rreno que se agreda a vía pública en 
el encuentro de l«s calles de Aica la y 
Sevi l la . 

Ase nder a la plaza de capataz de 
l a Brigada topográfica que existe va -
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cante, a l portamiras D . E d u a r d o V e 
ga, que viene prestando servicio a l 
A y u n t a m i e n t o durante veintitrés afios 
y c u y a resulta, dotada cen 1.370 pese
tas, será provista por U Comisión en 
su oportunidad. 

N o m b r a r a D . L u i s S i l v e n t Choaas 
para ocupar la plaza de Practicante 
gratificado con 1.000 pesetas anuales 
en vacante por ascenso, y a D . Pedro 
Daroca Pérez para ocupar la que deja 
el S r . S i l vent con ÍBO pesetas anuales 
de gratificación, por ocupar Jos dos 
los primeros lugaies en ei escalafón 
de aspirantes a numerarios. 

Id» ni un ordenanza camil lero ue 
Catas do Socono con ei haber anual 
de ii.250 pesetí-.s, como resultado del ' 
concurso celebrado ai afecto, 

Idem un ues, nfector de Laborfttori , 
con ei suelo, de i>75 pesetas muflieb, 
como resultad' dei concurso ceL bra-
do al efecto. 

Aceptar ia dimisión a D. Jesús G a -
l iader B i v e i o do¡ cargo de Médico su
pernumerario de la Beneficencia m u 
n i c ipa l y e l iminarle del escalafón. 

Conceder el reingreso ai Médico su
pernumerario D . Pedro Blanco y 
Grande, debiendo ocupar e l núm. 6b 
de su escalafón, que tenía er la fecha 
en que se le concedió la excedencia. 

So l i c i tar del E x c m o . Gobernador 
c i v i l l a oportuna excepción de subas
ta para real izar por administración la 
construcción de un pabellón de ofici
nas en el Parque central del servicio 
de L imp iezas , por el tipo de 25.659*88 
pesetas. 

A p r o b a r el nombramiento, como re 
sultado del concurso celebrado al efec
to, de Farmacéutico encargado del des
pacho de medicamentos a l a Heneficen- i 
cia m u n i c i p a l , en l a sección quinta del j 
distr ito de Palao io . 

Conceder l icencia para construir u n j 
edificio compuesto de dos pabellones f 
en e l solar n í m . 13 de la cal le de Se- ¡ 
hastian E l c a n o . ' 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el núm. 12 tr ip l icado de 
la calle del General Pardiñas. 

Conceder l i cencia para construir ¡ 
una casa en el núm. 12 cuadruplicado 
de ia calle del General Pardiñas 

Conceder l i cenc ia para construir 
una c i s i en el solar núm. 37 de l a ca- , 
Ue de Castelló. 

N o m b r a r para ocupar una p laza de 
A u x i l i a r de l Ensanche de dos que exis- ; 
ten vacantes como consecuencia de los 
tácenlos reciontemente acordados en 
el escalafón administrativo con e l ha - ¡ 
ber anual de 2.000 pesetas, a D . A l 
berto A g u i l e r a y Láynez. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar una proposición i n 
teresando se acuerde enviar al I lustre 
Ayuntamiento de l a m u y noble y 
muy loal c iudad de L i m a , un mensaje 
de salutación por conducto del b izarro 
Comanda uto Peruano D . R o d r i g o de 
Zarate, que dentro de breves dins s a l 
drá de M a d r i d para L i m a . 

Se dio cuentu oe una Real orden del 
Ministerio de F o i.ento remitiendo e l 
*xp«di«nte r«*lat'VO al proyecto de re
glamento para los tranvías de M a d i i d , 

pieseDtado por el Director de la Socie
dad «Tranvía del Este de Madrid», a 
informe del A y u n t a m i t nto, para que 
en plrzo de dos meses formule cuantas 
observaciones estime pe i t rentes acer
ca del proyecto de reglamento de que 
se trata , incluso pi eser tando un con
traproyecto ampliando las considera
ciones que puedan determinar la pre 
fereneia del último par?) la Policía de 
los tranvías. 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó que pase 
a la Comisión correspondiente, al ob
jeto da que ésta emita el dictamen que 
estime oportuno, sosteniendo la com
petencia del Ayuntamiento, con las 
demás obseivrciones que hoya de ha

cer ratificando los «cuerdos municipa
les en orden al reglamento. 

Se dio cuenta de una proposición, 
en la que, considera] d. que ?os acuer
dos municipales son siempre revoca
bles, t xcf pción hecha de cuando se h* 
creado con el ¡os un derecho en favor 
de tercera persona; y que> se ha come
tido equivocación en el acuerdo de 28 
de febrero último aprobando lss bas s 
de concurso para j roveer ia consulta 
de Otorinolaringolojíia del distrito de 
Paiac io , y que tal acuerdo no ba crea
do ningún derecho a favor de persona 
dete iminada , p i o p c ; e ai Concejo se 
s i rva tomar los acuerdos siguientes: 

P r i m e r o . L a revocación del acuerdo 
citado de 28 de febrero último, y por 
tanto que se deje s in efecto el anuncio 
del concurso. 

Segundo. L a provisión de dicha 
p laza por concurso l ibre entre los Mé
dicos de la Beneficencia m u n i c i p a l . & 

Tercero. L a constitución del T r i 
bunal que haya de jurgar el concurso 
será formado por el Subinspector Médi-
codela Beneficencia muni c ipa l un A c a 
démico de M e d i c i n a , un Catedrático de 
la F a c u l t a d , un profesor de l a Benef i 
cencia general y otro de l a prov inc ia l . 

Y e l Ayuntamiento acordó tomar 
en consideración, declarar urgente y 
aprobar el primero de los tres par t i cu 
lares de l a proposición y en cuanto a 
los dos restantes, que pasen a la C o 
misión respectiva. 

Sesión ordinaria del día 17 
Se aprobé el acta de l a sesión an

terior. 
Se acordó: Quedar enterado de l a 

l i s ta de asuntes pendientes de las Co
misiones, en 13 del actual , y dejarla a 
disposición de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva, fa 
cultando a la Alcaldía Presidencia pa
ra l a interposición de recurso, s i 
aquélla lo estima oportuno, una pro
v idenc ia del Excmo 8T . Gobernador 
c i v i l , por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión prov in 
cial en el recurso de alzada interpues
to contra decreto de l a Alcaldía, que 
negé renovación de l icencia para ejer-
oicio de industria tipográfica en la c a 
sa núm. 17 de la calle de Chnrruce , se 
d«elara nulo el decreto a¡ elado. y se 
ordena reponer el expediente al ser y 
estado en que se encontraba antes de 
dictarse. 

Pasar a la Comisión correspondien
te otra providencia del Kxcmo, señor 

Gobernador c i v i l , por l a que, confor-
\ mandóse con lo informado por l a Co-
j misión provincia) , estima recurso de . 

a lzada interpuesto por el Pres idente ' 
de i a I lusire Archicofradía S a c r a 
menta l de Santa María y Hosp i ta l ge
nera l , contra decreto de l a Alcaldía 
que le ordenó la demolición de unos 
nichos en el patio de l a Concepción, 
revocando en todas sus partes ei de
creto apelado. 

Pasar a la Comisión respectiva, una 
R e a l orden del Minis ter io de Grac ia 
y J u s t i c i a remitiéndolos presupues
tes de :as prisiones preventivas y co
nfecciona es de homb.es y mujeres de 
esta Corte, para el uño 1920-21, i m 
portantes 589.928 y 91.468*62 pesetas, 
respectivamente. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
R e a l orden del Miníete r i de Heeien-

I da trasladada por la Delegación del 
I ramo, en comunicación que dispone la 

ejecución de la sentencia di inda en 6 
' de diciembre de 1919 por la Sala de lo \ 
\ Contenciosa-Administrat ivo del T r i - ) 

bunal Supremo, p( r laquese desestima ;• 
' la demanda interpuesta por el A y u n -
| tamiento contra acuerdo del T r i b u n a l ; 
í gubernativo de dicho Min is ter i o , fe

cha 26 de octubre de 1916, que decla-
| ró que procede acceder a la rectifica-
; ción del Padrón de cédulas personales, 
• solicitada por D . A n g e l Urzáiz y 
; Cuesta, y ex ig i r l e 'a cédula personal 
I con arreglo a su situación en el rao- j 
! mentó de adquirir dicho documento. 

J u b i l a r , con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a l oelador ca-

\ pataz del Almacén general de efectos 
! de V i l l a , D . Anacleto Domingo Pé-
! rez, por haber cumplido l a edad de se

tenta afios, que para pasar a situación 
pasiva previene el acuerdo m u n i c i p a l 
de 15 de enero de 1915. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
' moción de l a Alca'día Presidencia pro- ' 

poniendo un presupuesto ex t raord ina - ! 

( r io para la realización de un p lan de , 
obras y mejoras en los servicios m u n i - ' 

| c ip i l es , importante 58 millones de pe-
\ setas, sobre la base del otorgamiento 
• de la subvención per capital idad. 

Quedar enterado de los balances de ; 
! comprobación y estados demostrativos 
¡ de las operaciones de contabil idad v e -
I riíioadas por cuenta de los presupues-

toa del Interior y del Ensanche hasta 
fin de febrero próximo pasado. 

Quedar enterado del bataneo de i n -
gresos y pagos realizados en e l mes de j 

t febrero lílümo en la Fábrica del Gas . 
Quedar enterado de haber traslada

do su residencia varios vecinos. 
Aprobar el proyecto formulado por 

l a Direcoión de Fontanería-A'cantari-
l las de canalizaciones del subsuelo en 
la calle de Alcalá, trozo comprendido 
entre l a de Pel igros y la plaza de C&s 
telar, importante 300.518'78 pesetas, 
y que. prev ia la oportuna petición de 
excepción de subasta, se ejecuten las 
obras por la contrata de las del p r o 
yecto general d*' saneamiento del 
subsuelo de Madr id , siempre que esta 
entidad se halle conforme en ejecutar
las con sujeción a las condiciones que 

' contiene el proyecto de que se trata , 

siendo cargo el importe de las obras a 
las economías que se obtengan en e l 
presupuesto de obras del sabsuelo, sa-
tisficiendo por mitad entre e l Estado 
y el A y u n t a m i e n t o . 

(Continuará.) 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Inclusa 

D . E n r i q u e F r a i l e Y u s t e , Teniente de 
A l ca lde del distr i to de l a Inc lusa , 
de esta Corte. 
Hago saber: Que ignorándose el ac

tual paradero de los moz< s que a con
tinuación se expresan, y que han sido 
alistados en este distr i to con arreglo 
al caso o.° d^l art . 34 de la ley de R e 
clutamiento, se les c ita por e! p r e s e n - / ' , 
te, para que, en los días 25 de enera 
actual , 15 de febrero y de! 7 al 31 dfr* N 
marzo pióximes, comparezcan por sr-. • '/ 
o persona en su nombre en esta Te- " t ¿~~* 
nencia de A caldía. sita en la calle de 
Juane 'o , núm. 20, pr inc ipa l , para los 
actos de la rectificación de ¡-.Untamien
to, sortee y declaración del soldados 
para el actual reemplazo de Ejército, 
al que pertenecen; apercibiéndoles 
que, de no veri f icarlo , serán declara
dos prófugos. 

Nombres y apellidos, nombres de los pa
dres y fecha de nacimiento. 

Manuel de l a Orden Paniego, h i ja 
de Manuel y Ascensión.—1.° de ene
ro de 1899. 

Cándido López Buendía, hijo de 
M a n u e l y Rosa . —3 i d . 

Manuel López Arab ias , hijo de V i c 
toriano y Carmen .—4 i d . 

Vicente Medina Garoía, hi jo de 
Diego y Paula .—Idem i d . 

Manuel Morales A g u a d o , hijo de 
M a n u e l y F r a n c i s c a . — 6 i d . 

L u i s Martínez Muñoz, hijo de A n 
drés y Dolores .—Idem i d . 

Danie l H u e r t a Carreros, hijo de U l -
piano y Josefa.—7 i d . 

Anton io Fernández Vega , hi jo de 
A n t o n i o y E l i s a . — I d e m i d . 

Manuel Rodríguez A r e s , hijo de 
D a v i d y Josefa.—8 i d . 

Jesús Campi l l o P a d i a l , hijo de J u a n 
y E l e n a . — 9 i d . 

Teófilo Rodríguez A l v a r e z . hijo de 
Fidenoio y E u g e n i a . — 8 i d . 

M i g u e l Cort i j o , hijo de padres des
conocidos.—12 i d . 

José Gómez V a r g u i l l a s , hijo de 
Mar iano y Encarnación. —13 i d . 

R icardo So i lan Cámara, hijo de 
J u a n y F r a n c i s c a . — 1 5 i d . 

Marcelo López Tor ib i o , hijo de 
Francisco y A n s e l m a . — 1 6 i d . 

M i g u e l González Escudero , hijo de 
Diego y J u a n a . — 1 8 i d . 

A n t o n i o Pérez González, hijo de 
A n t o n i o y María.—20 i d . 

J u a n Antón Pérez, hijo de F r a n c i s 
c a . — ^ i d . 

Cesáreo Díaz Revuel ta , hijo de E u s 
taquio y C a t a l i n a - Idem i d . 

A n t o n i o Ramírez Méndez, hijo de 
Isidro y Lucía —20 i d . 

A l f o n s o Blasco Carva ja l , hijo de 
Esteban y Teresa.—23 i d . 

V i cente Felñi Casado, hijo de E u 
l a l i a . - 2 2 i d . 
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Leonardo Ramos López, hi jo de J u 
lián y E r i s m a . -23 i d . 

Ildefonso Fernández Moreno , hi jo 
de M a x i m i n o y Magdalena.—23 Idem. 

Pablo Rodríguez Rojo , hijo de V i -
oente y Ben i ta .—26 i d . 

Eduardo Megía, hijo de E l i s a . - I d e m 
ídem. 

J u a n J u a n Losada , hijo de Ramón 
y Francisoa .—24 i d . 

Estanis lao Cea Manzanares, hijo de 
Estanis lao y Francisoa.—30 i d . 

Francisco Nieto F e l i p e , hijo de 
Franc isco y Leooadia.—29 i d . 

A n t o u i o G a l l a r z a Clemente, hijo de 
Eduardo y T r i n i d a d . — I d e m i d . 

L u i s Orronz , hijo de María.—31 i d . 
J u a n López Maurelo , hi jo de A n 

drés y Rafaela. -2 de febrero de 1899. 
A r t u r o Is idoro Gato , hi jo de María 

y M a n u e l a . — 5 i d . 
Gregorio Escolano Pérez, hijo de 

Isidoro y Bernard ina .—6 i d . 
M a n u e l V e g a M a r b a n , hijo de L u i s 

y Patroc in io . —Idem i d . 
A n g e l L e a l P a d i l l a , hijo de F r a n -

oisco y M a t i l d e . — 9 i d . 
Santiago A p a r i c i o Peíraza, hijo de 

Sotero y María.—8 i d . 
Pab le Cruz Navarrete, hi jo de J e 

sús y P a u l a . — I d e m i d . 
G u i l l e r m o Montes P iqueras , hijo de 

B r a u l i o y F ranc i s ca . -10 i d . 
B l a s Velázquez López, hijo de 

Anastas io y V i c e n t a . — 8 i d . 
Lorenzo Seijo Prado , hijo de José y 

U r b a n a . — 1 1 i d . 
E u g e n i o Peño R o v i r a , hijo de Pedro 

y Cesárea. —12 i d . 
Isaao González P in tado , hijo de 

Moisés e Is idora . — Idem i d 
L u c i o González San Pedro, hijo de 

J o r g e y Juana*—Idem i d . 
Eugen io Aragón Gutiérrez, hi jo de 

Mariano y P a u l a . —Idem i d . 
J u a n Tejedor Mayora l , hijo de C i 

priano y F lo renc ia .—13 i d . 
Eugenio Rioo C a l v o , hijo de R i c a r 

do y María.—14 i d . 
E m i l i o S isar L u n a , hijo de Joquín 

y A m p a r o . —Idem i d . 
Pedro G u e r r a Jiménez, hijo de 

A v e l i n o y J u l i a n a . - I B i d . 
José Guiña Cast i l l os , hi jo de José 

y E m i l i a . — 1 7 i d . 
Julián M o l i n a Muñoz, hijo de José 

y Josefa.—18 i d . 
A n t o n i o Ve landro Martín, hijo de 

Manue l e Inoeenta.—19 i d . 
José González Fernández, hi jo de 

José y Josefa. - Idem i d . 
L u i s Sánchez García, hijo de H i l a 

rio y María.—23 i d . 
M i g u e l Jiménez Sánohez, hi jo de 

Vic tor iano y A l e j a n d r a — 2 7 i d . 
E d u a r d o Román Oteros, hi jo de 

Amalia.—1.° de marzo de 1899. 
Is idro Salvadores Pr ie to , hijo de 

Is idro y Manue la - 5 i d . 
Francisco Ríoja García, hijo de 

A n t o n i o y C a r m e n . — I d e m i d . 
Pedro García A r i z , hi jo de J u a n y 

P a t r o c i n i o . — I d e m i d . 
Tomás López H e r m i d a , hi jo de 

A n t o n i o y María.—7 i d . 
Ramón Pérez A r a t e , hijo de M a n u e l 

y Bamona.—Idom i d . 

L u i s Núflez Sejendré, hijo de F r a n 
cisco y E l v i r a . — 1 2 íd. 

Francisco Hernández, hijo de P e 
tra .—Idem íd. 

Francisco Bárbara Carbone l l , hi jo 
de José y Margar i ta .—13 íd. 

Marcel ino Cañizares Sánchez, hijo 
de José y Franc isca .—15 íd. 

L u i s Martín Góm^z, hijo de J u a n y 
Modesta.—18 íd. 

Manue l Chacel Cabrera, h i j o de 
Eduardo y Josefa.—20 íd. 

José de Diego, hijo de F r a n c i s c a . — 
19 íd. 

Benito del ^ i d Ceballos, hijo de 
Manuel y María.—21 íd. 

Pablo Ubeda González, hijo de B e 
nito y Beni ta — 20 íd. 

J u a n Mangas García, hijo de P a u l i 
no y Manue a.—?4 íd. 

Matías Robust i l l o Liñán, hijo de 
Francisco y Concepción.—25 íd. 

Mariano Mol inero Cuenca, hi jo de 
Mariano y Bernabea.—24 íd. 

A n t o n i o Marcos Ramírez, hijo de 
Justo y B l a s a — 2 6 íd. 

Manue l Alcooer Carrasco, hijo de 
Bernardo y Ange la .—31 íd. 

Anton io Treita O l i v a , hijo de P a t r i 
cio y C laud ia .—30 íd. 

Anton io Luzón López, hijo de J u a n 
y Emilia.—1.° de abr i l de 18J9. 

E m i l i o González Maqueda, hi jo de 
Germán y Rosa .—Idem íd. 

Venancio M o y a P i z a r r o , hijo de 
Ale jandro y Dolores. — Idem íd. 

J u l i o Al fonso Burguet , hijo de C l e 
mente y Josefa.—2 íd. 

Francisco Fuentes Ibáñez, hi jo de 
Anton io y C e c i l i a . — 3 íd. 

L u i s Cobos, hijo de A n g e l a — 6 íd. 
Jenaro L e a l Segovia, hijo de M a r 

celino y Magdalena. —8 íd. 
Isaac Morales Pérez, hijo de José 

y A n g e l a . — 1 1 íd. 
Manue l Esteban Fernández, hijo de 

Manuel y Demetr ia . - 1 5 íd. 
Félix A l ca lde Sánchez, hijo de 

E n r i q u e e Isabel.— 16 íd. 
Cayo Jiménez López, hijo de P a b l o 

y J u a n a — I d e m íd. 
C ipr iano López T e l l e r , hijo de G i l 

y Hermeneg i lda .—17 íd. 
Vicente Fresneda Benito , hijo de 

Isidoro y J u a n a . — 1 9 íd. 
R i cardo Escribano Pardo , hi jo de 

Rioardo y A m p a r o . — I d e m íd. 
J u l i o Campos Rodríguez, hi jo do 

Francisco y María Josefa.—Idem íd. 
Pascual Colmenero Barros, hijo de 

Pascual y P iedad .—18 íd. 
Crescenoio L e s m a Fernández, hi jo 

de Norberto y Juana .—19 íd 
Ricardo Esca lona Pérez, hijo de 

Jenaro y F e l i s a . — 2 0 íd . 
J u a n P l a z a Benito , hijo de Vicente 

y A q u i l i n a . — 2 3 íd. 
Manuel Díaz A c a l , hijo de M a n u e l 

y Rosalía.—25 íd. 
Francisoo de Oro Gonaález, hi jo de 

Román y Josefa. —Idem íd. 
E m i l i o Sotodosa Mol ineros , hijo de 

Gregorio y Vicenta .—29 íd. 
Eduardo Camaoho R u i z , hi jo de I 

Rafael y María.—Idem íd. 
José Martín Pavón, hijo de José 

y G a s p a r a . — 1 . # de maye de 1899. 

Francisco Caminero Mausalen, hi jo 
de M*ría.—4 íd 

E m i l i o de las Cuevas Fernández, 
hijo de Julián y María.—3 íd . 

Atanasio Nieto Pérez, hijo do M a 
nuel y Lucía.—3 íd. 

V icente Quirós Gómez, hijo de A n 
tonio y Manuela .—5 íd. 

Anton io R u i z Cadenas, hijo de M a 
riano y B l a s a . — 6 íd. 

Migne l García Vareas , hi jo de A n 
drés y V i centa .—8 íd. 

Migue l Arroyo Portugués, hijo de 
Ba lb ino y Dolores .—Idem íd. 

B a s i l i o Herrera Rodenas, hijo de 
Bas i l i o y Mariana.—7 íd. 

Mariano de Miguel F igusredo , hijo 
de Mariano y María. —8 íd. 

Fermín Lozano Martín, hijo de 
Fermín y Candelas .—Idem íd. 

J u a n Carrasco L ' iburder , hijo de 
J u a n y A le jandro .—4 íd. 

José Burgos Hernán lez hijo de 
Federico y Consuelo .—10 íd. 

Florencio Cejuelo Pérez, hi jo de 
Marc3 l in » y Enoarnación.•—11 íd. 

Ange l Díaz López, hijo de Vieente 
y Telesfora,—14 íd. 

Gabr ie l Sierra Blanco, hijo de M a 
nuel y Carmen.—21 íd. 

Mariano Sanz Roque Cano, hijo de 
Mar iano y Josefa.—20 íd. 

Andrés Fernández Mir , hijo de A n 
drés y Joaquina.—21 íd. 

José Urbano, hijo de F r a n c i s c a . — 
Idem íd. 

A n t o n i o Prados Peña, hijo de A n 
tonio y alaría. — 20 íd. 

Salvador R u i z Sánohez, hijo de 
Eleuter io y María. —22 íd. 

Joaquín Velasco Mejía, hijo de 
Joaquín y Petra.— 23 íd. 

Mariano García Herreros, hijo de 
T iburc io y Sebastiana.—27 íd. 

E n r i q u e J imeno pascual, hijo de 
M a n u e l y J u l i a . — 2 9 íd. 

E m i l i o Maru 'Ja Nevera, hijo de J o -
sé y Carmen.—1.° de junio de 1899. 

Franoidco Puertas Aguado , hijo de 
Severiano y F ranc i s ca .—Idem íd. 

Julián A r r a n z Candela, hijo de D o -
} nato y Manue la .—Idem íd. 

Anton io García Carramol ino , hijo 
j de Fulgenc io y Teresa.—3 íd. 
ji José Menéndez Fernández, hijo de 
, José y Josefa.—Idem íd. 

José Fernández F e l i p o , hi jo de J o 
sé y Ramona .—11 íd. 

L u i s Olías Losada, hijo de L u i s y 
A n t o n i o . — 1 2 íd . 

Rafael Sánchez Rojas V i l l a n u e v a , 
hi jo de Baldomero y Josefa. —12 i d -

B a s i l i o Quesada Pera l ta , hijo de 
A n t o n i o y Joaquina.—14 íd. 

Tomás R u i z Valdepeñas Martínez, 
hijo de Telesforo y Petra. —16 íd. 

José Fernández R u i z , hijo de E n r i 
que y Francisca .—17 íd. 

L u i s Garoía Lozano Orejón, hijo de 
Fe l iber to y Carmen.—19 íd. 

José Fernández Vázquez, hijo de 
A n g e l y Josefa.—20 íd. 

J u a n Pérez Garoía, hijo de José y 
Luoía.—23 íd. 

Fduardo Negr i l l o Díat, hijo de R o 
gelio y Manuela . —25 íd. 

J u a n R u i z y R u i z , hijo de Rafae l 
y Fe l i c iana .—26 íd . 

I 
j Julián Gómez Torres , hijo de J u a n 
î y Carlota.—27 íd. 

José Cascante Enoarnación, hi jo 
de José y Tomasa —Idem íd. 

Franc isco Parrondo Romero , hi jo 
do Manue l y A m p a r o — 2 9 íd. 

José Romero Beni to , hijo de D i o 
nisio y Francisoa. - l . ° de ju l io de 
1899. 

Rafael Sánchez López, hijo de M a 
nue l y Demetr ia . —Idem i d . 

L u i s Verdasoo Alcaíu, hijo de José 
y R a m o n a . — 2 íd. 

A n t o n i o Nieto Buendía, hijo de J o 
sé y Casta.—6 íd . 

A n t o n i o Contreras A lber , hijo de 

Í Franoisoo y Josefa. —8 íd. 
Joaquín Jaraba A r a u d a , hijo de 

José y Dolores. - 9 íd. 
Julián .Jiménez C l a v o , hi jo de A n -

; tonio y T r i f o r a . — 1 1 íd. 
Pío Oruve Serrano, hi jo de M a n u e l 

! e Isabel .—Idem íd. 
Continuará. 
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I COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
D E L S U R D E E S P A Ñ A 

Junta general ordinaria. 
Se oonvoea a los señores accionistas 

de esta Compañía a J u n t a general o r 
d inar ia , que se celebrará en M a d r i d 
el día veinticuatro de junio de m i l no
vecientos veinte, a las cuatro de l a 
tarde, en su domici l io social, paseo de 
Recoletos, número dooe. 

Los señores accionistas propietarios 
de cinouenta acciones, euando menos, 
que deseen asist ir a esta J u n t a , de
berán depositar sus títulos antes de 
los diez días de l a fecha fijada para l a 
reunión, o sea, a más tardar, el día 
oatoroe de junio inc lus ive , en cua l 
quiera de los sitios siguientes: 

E n l a Caja social . 
En M a d r i d , en el «Banco Español 

de Crédito», paseo de Recoletos, doce. 
En París, en el « Banco de París y do 

los Países Bajos», tres, rue d 'Antín, 
y en l a «Banque Française pour le 
C o m m rce et l 'Industrie», diez y s io-
to , rue Scr ibe . 

M a d r i d , primero de junio de m i l 
novecientos v e i n t e . — E l Seoretario do l 
Consejo, Pablo de Gorost i za . 

(A.—397.) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA D E AHORROS 

Solic itado duplicado de l a l ibreta 
de imposición núm. 122.253, a nom
bre de doña A n t o n i n a I s l a Garoía de 
Medrano, se anuncia será expedido, 
anulándose la l ibreta p r i m i t i v a , s i en 
el plazo de quince días, desde esta 
inseroión, uo hay redamación en con
trar io . 

M a d r i d , 2 de jnnio de 1920. 
El Jefe de l a Ca ja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
(A .—396) 
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